
ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR APROVECHAMIENTOS 
ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO DE LA VIA PUBLICA Y 
TERRENOS DEL COMUN.- 

ORDENANZA Nº 16 
 

Concepto  

Artículo 1.º De conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, se establecen en la presente 
Ordenanza las tasas por las siguientes utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales de la vía pública y terrenos del común en su 
suelo, vuelo y subsuelo:  

1. Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público.  

2. Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales y otras 
instalaciones análogas.  

3. Lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de carga o elementos 
análogos situados en el pavimento o acerado de la vía pública para dar luces, 
ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o 
semisótanos, así como acometida de luz de la red pública de alumbrado.  

4. Marquesinas, toldos y otras instalaciones semejantes voladizas sobre la vía 
pública o que sobresalgan de la línea de fachada y que no sean elementos 
propios estructurales del edificio.  

5. Rieles, andamios y similares, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, básculas, aparatos de venta automática y otros 
análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.  

6. Ocupación y terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa.  

7. Quioscos en la vía pública.  

8. Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos y atracciones situados en 
terrenos de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico.  

9. Escaparates y vitrinas.  

10. Cerramiento acristalado de balcones y terrazas.  



Art. 2.º Las tasas por los aprovechamientos realizados por empresas 
explotadoras de servicios públicos quedarán sometidos a la Norma 
correspondiente o acuerdos municipales que regulen los mismos no estarán 
sujetos a esta exacción.  
 
 
Nacimiento de la obligación de pago  
 
Art. 3.º Nace la obligación de pago de estas tasas por el otorgamiento, por 
parte del Ayuntamiento, de la correspondiente licencia, o desde que se inicie el 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.  
Art. 4.º Cuando el aprovechamiento se realice sin haber obtenido la licencia 
municipal, el pago de los precios públicos establecidos en la presente 
Ordenanza no legalizará los aprovechamientos efectuados, pudiendo 
ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemnización alguna.  
 
Obligados al pago  
 
Art. 5.º Están obligados al pago de las tasas que se establecen en esta 
Ordenanza:  
a) Los titulares de las licencias o concesiones municipales y las personas 
naturales o jurídicas en cuyo beneficio redunde el aprovechamiento.  

b) Los que sin licencia o concesión realicen alguno de los aprovechamientos 
objeto de esta exacción.  

c) Los que habiendo cesado en el aprovechamiento no presenten al 
Ayuntamiento la baja correspondiente.  

d) En el caso de los contenedores que se instalen en la vía pública, los titulares 
de la licencia o usuarios del aprovechamiento. Tendrán la consideración de 
sustitutos del contribuyente los propietarios de los contenedores y los 
constructores.  
 
Bases, tipos y tarifas  
Art. 6.º La base sobre la que se aplicarán las tarifas vendrá determinada por el 
tiempo de duración del aprovechamiento y la dimensión de la vía pública 
ocupada.  
 
Art. 7.º Las tarifas son las que se detallan en el Anexo de la presente 
Ordenanza. 



  
 
Normas de gestión  
 
Art. 8.º Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 
aparejada destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario sin 
perjuicio la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total 
de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo 
de su importe.  
Tal depósito se constituirá en función del valor de los bienes o instalaciones 
que pudieran resultar afectados, previo dictamen técnico municipal que los 
cifre.  

En el caso de ocupación de la vía pública con contenedores, el depósito se 
realizará en función de las cuantías establecidas en la Ordenanza sobre 
instalación de contenedores en la vía pública.  

El Depósito se podrá afectar a sanciones por incumplimiento de la normativa 
vigente o de las condiciones de la Licencia. La devolución de la fianza exigirá 
informe previo favorable sobre el cumplimiento estricto de la normativa vigente, 
de las condiciones de la Licencia y de la correcta reparación del pavimento.  

Art. 9.º Si los daños producidos con el aprovechamiento fuesen irreparables el 
beneficiario vendrá obligado a indemnizar al Ayuntamiento con una cantidad 
igual al valor de las cosas destruidas o al importe de la depreciación de las 
dañadas. En particular serán considerados como irreparables los daños que se 
produzcan en monumentos de interés artístico o histórico y los que consistan 
en la destrucción de árboles de más de 20 años.  

Las fianzas se aplicarán, en primer lugar, a atender tales indemnizaciones.  

Art. 10. 1. Los aprovechamientos sujetos a las tasas reguladas en esta 
Ordenanza, que tengan carácter regular y continuado, serán objeto del 
correspondiente padrón o censo, debiendo efectuarse el pago de la tasa 
semestralmente, en los plazos y condiciones establecidas en la Ordenanza 
Fiscal General.  

2. Cuando el aprovechamiento no esté sujeto a licencia, será preciso abonar 
previamente la correspondiente cuota, debiendo, en este caso, proveerse de la 
papeleta de venta que, debidamente fechada, se extenderá por el personal 
designado al efecto.  

3. En los demás casos, la liquidación se practicará por el Negociado 
correspondiente, debiendo realizarse el pago previamente a la notificación de la 



concesión de la licencia o autorización, en los casos en que esté totalmente 
determinado el tiempo del aprovechamiento; en caso contrario, el pago se 
realizará en el momento que el aprovechamiento finalice, entendiéndose que el 
aprovechamiento finaliza en el momento que el particular lo notifica al 
Ayuntamiento.  

Si el aprovechamiento se concede para toda la temporada la tasa podrá ser 
abonada por trimestres vencidos. No se practicará la liquidación trimestral 
correspondiente en el caso de que se solicite la renuncia al aprovechamiento 
con un mes de antelación al inicio del trimestre.  
4. En lo que respecta al Epígrafe 1 "Mesas, sillas y veladores", el Ayuntamiento 
podrá revocar totalmente o suspender temporalmente la autorización siempre 
que haya razón justificada, obras, reparaciones, etc., sin más obligación que la 
devolución de la parte proporcional del precio público percibido.  
 
 
Infracciones y sanciones  
 
Art. 11. 1. Constituye infracción la iniciación del aprovechamiento o utilización, 
sin la correspondiente licencia.  
2. En lo relativo a otras infracciones y en todo lo relacionado con las sanciones 
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General, pudiendo el 
Ayuntamiento proceder a retirar ejecutivamente cualquier instalación en vía 
pública sin licencia o sin autorización y retirada a los almacenes municipales, 
con devengo de tasas y gastos a cargo del propietario por desmontaje, 
transporte, depósito y demás que se produzcan.  

Art. 12. El disfrute de estos aprovechamientos quedará sujeto a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones que al efecto apruebe la Corporación para su 
concesión.  



A N E X O  

Epígrafe I.- Aprovechamientos especiales en el suelo  

- Mesas y sillas: 24,17 € / m2 / año.  

- Andamios: 5,53 € / día.  

- Caravanas, remolques: 8,64 € / día.  

- Vehículos bar móvil:  

Fiestas grandes: 92,06 € 

Fiestas primavera: 46,03 €.” 
 
Epígrafe II.- DIMENSIONES Y TARIFAS DE MONOPOSTES EN POLIGONOS 
INDUSTRIALES PARA EMPRESAS UBICADAS EN EL RESPECTIVO 
POLIGONO EJERCIENDO ACTIVIDAD.- 
 
POLIGONO TALLUNTXE  
 
ALTURA ANCHURA 

MAXIMA 
PIE 

FACHADA TRASERA 
PRECIO/UNIDAD 

INSTALANDO 
MAS 
MONOPOSTES. 

Hasta 10 
metros 

2 metros 2.207,85 € 1.839,87 € 2º > 25% 
3º > 50% 

Hasta 7,5 
metros 

2 metros 1.839,87 € 1.471,89 € Idem 

Hasta 5 
metros 

2 metros 1.471,89 € 1.103,92 € Idem 

Hasta 2,5 
metros 

2 metros 1.103,92 € 735,94 € Idem 

 
 
POLIGONO NOAIN-ESQUIROZ.- 
 
ALTURA ANCHURA 

MAXIMA 
PIE 

FACHADA INSTALANDO 
MAS 
MONOPOSTES. 

Hasta 4 
metros 

2 metros 1.471,89 € 2º > 25% 
3º > 50% 



Hasta 3 
metros 

2 metros 1.287,92 € Idem 

Hasta 2 
metros 

2 metros 1.103,92 € Idem 

 
 
OTROS POLIGONOS DEL MUNICIPIO.- 
 
ALTURA ANCHURA 

MAXIMA 
PIE 

FACHADA TRASERA 
PRECIO/UNIDAD 

INSTALANDO MAS 
MONOPOSTES. 

Hasta 10 
metros 

2 metros 1.839,03 € 1.069,20 € 2º > 25% 
3º > 50% 

Hasta 7,5 
metros 

2 metros 1.411,34 € 748,44 € Idem 

Hasta 5 
metros 

2 metros 1.103,41 € 641,52 € Idem 

Hasta 2,5 
metros 

2 metros 748,44 € 534,60 € Idem 

 
Nota:  
 
Cuando las medidas del monoposte superen las que constan en Ordenanza, se 
cobrará 184,00 €/m2. 
 
Epígrafe III.- TARIFA DE INSTALACION DEL MONOPOSTE PARA 
EMPRESAS PUBLICITARIAS 
 
POLÍGONO TALLUNTXE 
 
La presente tarifa comprende la ocupación del suelo por instalación de 
monopostes publicitarios por parte de empresas no instaladas en los polígonos 
industriales del término de Noáin (Valle de Elorz) y/o que se dediquen a la 
representación publicitaria. 
 
Las dimensiones máximas del panel publicitario serán de 5 metros de alto por 
12 de ancho. 
 
La altura total del monoposte incluyendo el fuste y el panel publicitario 
determinarán la tarifa a aplicar de la siguiente manera: 
 



ALTURA TOTAL PRECIO 
. EN ZONA NORTE 20 METROS ALTURA MAXIMA 3.892,05 € 
. EN ZONA SUR 23 METROS ALTURA MAXIMA 3.892,05 € 
 
Se considerará zona norte, en el Polígono Talluntxe la superficie de terreno al 
norte de la regata existente en el referido Polígono y Sur, el resto. 
 
OTROS POLIGONOS DEL MUNICIPIO.- 
 
ALTURA TOTAL PRECIO 
. ALTURA 20 A 23 METROS 3.207,61 € 
 
 
Aprobada definitivamente en BON Nº 56 DE 09/05/1997. 
Modificada íntegramente en BON Nº 34 de 18/03/2002. 
Modificado anexo en BON Nº 67 de 03/06/2002. 
Modificado anexo en BON Nº 78 de 28/06/2002. 
Modificado anexo provisionalmente en Pleno 10/10/2002, publicado en 
BON nº 131 de 30/10/2002. Rectificada en Pleno de fecha 5 de noviembre 
de 2002. Aprobada definitivamente en Pleno de fecha 4 de diciembre de 
2002, BON nº 157 de 30/12/2002. 
Actualizado anexo con IPC 2002 (4%). 
Actualizado anexo con IPC 2003 (2,8%). 
Actualizado anexo con IPC 2004 (3,3%) 
Actualizado anexo con IPC 2005 (3,7%) 
Modificado anexo definitivamente en BON nº 113 de fecha 20/09/2006. 
Actualizado anexo con IPC 2006 (2,1%) 
Actualizado anexo con IPC 2007 (4,2%) 
Modificado anexo epígrafe I en BON nº 22 de 20/02/2009. 
Modificado anexo epígrafe III en BON nº 49 de 24/04/2009. 
Actualizado anexo con IPC 2009 (0,5%) 
 


